
ECOPARQUE

¿QUIÉN PUEDE 
USARLO?

Cualquier PERSONA 
y pequeñas 
empresas pueden 
depositar pequeñas 
cantidades de 
residuos que 
generen en sus 
actividades.

¿POR QUÉ 
UTILIZARLO?

Se aumenta la 
capacidad de 
separación de los 
materiales que pueden 
reutilizarse y reciclarse.

Se reducen los residuos 
que van a vertedero.

Se gestionan 
correctamente los 
residuos peligrosos y 
tóxicos.

Se reducen las 
emisiones de CO2 que 
lleva asociada la 
gestión de los residuos.

Se evitan vertidos 
incontrolados.

¿DÓNDE ESTÁ MI 
ECOPARQUE?

Cada municipio 
dispone del servicio de 
un ecoparque. En 
ocasiones está 
mancomunado o es 
de carácter comarcal y 
se encuentra en otro 
término municipal.

¿QUÉ SON?

Instalaciones 
municipales, 
mancomunales o 
comarcales, a las 
cuales se pueden 
llevar los residuos que 
no se pueden 
depositar en los 
contenedores 
habituales de calle 
por su tipología o 
dimensiones.

¿CÓMO PUEDO 
UTILIZARLO?

Transportamos en 
nuestro propio vehículo 
los residuos a la 
ubicación del 
ecoparque, donde su 
personal técnico nos 
indicará en qué 
contenedor debemos 
depositarlos.

¿Qué puedo llevar 
a un ECOPARQUE 
FIJO?

Escombros 

Aparatos 
eléctricos y 
electrónicos 

Elementos del 
mobiliario fuera 
de uso

Aceites de 
alimentación

Pilas y 
baterías 

Envases 
pinturas, 
barnices, 
lacas...

Juguetes 
rotos y 
viejos

Cajas, cajones 
y perchas de 
plástico

Radiografías 
viejas

Luminarias de 
todo tipo que ya 
no funcionen

Restos 
de podas 

Restos 
de cristal 

Restos 
de loza, 
cerámica…

Baterías, 
aceites y 
ruedas 


